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Proceso Ejecutivo (por sumas de dinero) No. 2021-00381-00  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO (SUMAS DE DINERO) 

Expediente  110014003016 2021 01023 00 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A.   

Demandado:  CARLOS EFREN AVENDAÑO GALINDO.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PREVIO a resolver sobre la ampliación de la medida cautelar, se ordena 

a la apoderada de la parte actora, efectúe la denuncia de bienes bajo 

la gravedad del juramento, indicando concretamente a quien se le 

atribuye la titularidad o propiedad de los bienes a embargar.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

Firmado Por:

 

 

David  Sanabria	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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